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Luis

:tito 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
aleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
si en ellas no , se dispusiese otra cosa. Se entiende

promulgación el día que termina la inserción de
't1 la Gaceta oficial. .

g, o La ignorancia de las leyes no excusa de su curti-
do.'

n. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di -
ren lo contrario.—(Código civil vigente).

1 leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
Boletines 'oficiales se han de remitir al Jefe político ;es-

;divo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
micionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

EN CÓRDOBA
PESETAS

SUSCRIPCION PARTICULAR Las corporaciones , provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qüe
manden publicar, aún cuando aquillas resulten desiertas
por falta de rematarle: (RealeS órdenes 'de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903): ..

NOTA IMPORTANÜ.—Ininediatárnente.qü'loS-seiiores.
Alcaldis y. Secretarios reciban.. este BOLETÍN,. dispondrán
que se fije Un ejemplar en el sitio de costunabre donde per-

	

. 	 ,
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
reSponsabilidad, de conservar los númerós del BOLETN Co-
leccionados pera su encuadernación que deberá verificarse

	

al final de cada 	 '

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 28 Noviembre 1926.)
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Córdoba

Circular núm. 4.424

Habiendo llegado a mi conocimien-
to que algunos productores 'o tenedo-
res de trigo, al ser requeridos para su
venta exijen a los compradores, pre-
zio superior al máximo señalado pa-
ra que resulte en fábrica a 53 pesetas
ICI S 100 kilos; y no pudiendo tolerar
que precio de dicho cereal rebase
enhile que le asignan las disposi-
ziones vigentes, espero de los señores
Äleal cles que, valiéndose de los Agen-Les te su autoridad y de cuantos me -

	

IOS
	 dicte su reconocido celo, vi-

gilen las compra-ventas de dicho ar-
tículo y .me den inmediata cuenta de
las infracciones que notaren para una
vez comprobados debidamente, impo-
ner a los contraventores sanciones
proporcionadas, a las circunstancias
que concurran en el hecho.

Así mismo, y para conocer coi .' la
mayor exactitud, la cantidad de trigo
disponible en cada localidad, y quie-
nes sean sus tenedores, los señores
Alcaldes, remitirán a esta junta antes
del día 10 del próximo mes de Diciem-
bre relación nominal de todos los pro-
ductores o tenedores de dicho cereal
con expresión de la cantidad en po-
der de cada uno y sitio dónde tengan
almacenado ei trigo; bien entendido
que aquellos ¡tenedores que omitan
su declaracion jurada o falseen es-
tas, serán castigados con severas
sanciones, a cuyo fin loS señores Al-
caldes, por medio de los agentes de
su autoridad comprobarán muy es-
crupulosamente dichós extremos, dan-
dome inmediata cuenta de cualquier,
infracción que comprueben.

A partir :de 1,° de Enero próximo
y hasta que no se disponga lo con-.
trario, remitirán los Alcaldes a esta
Junta las expresadas relaciones no-
minales, antes del cinco de cada mes,
con las ' altas y bajas que hayan su-
frido.

Córdoba 29 de Noviembre de 1926.
—El Gobernador Ovil Presidente,
Luis María Cabello Lapiedra.

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. 	 . 	 . 6
Trimestre. . 	 . 15
.Seis meses . 	 . 28
Un año. '..... 	 . .50

18 ° Terdo de la Guardia
Civil

COMANDANCIA DE CORDOBA
•—:--

Anuncio

Núm. 4.332

A las . doce horas del día seis de
Diciembre próximo tendrá lugar en
la Casa Cuartel, denominada «Las
Dueñas», calle Ramírez de las Casas
Deza, la venta en pública subasta de
uh caballo dado de:baja por, desecho,
declarada desierta en el día de hoy,
siendo de cuenta del rematante el Un-
Porte de inserción de los anuncios y
voz pública.

Córdoba veinte y dos de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y seis.
—El Teniente Coronel .primer jefe,
José Sánchez.

	dweis21-•• •-111n•nn•n•••---_

Ayuntamiento
.B,AE, N A

Núm. 4.364
EDICTO

• Aprobado por la comisión perma-
nente, en sesión celebrada el día diez
y nueve clel ractual, el proyeto de pre-
supuesto «ordinario para el próximo
año 1927 queda: expuesto al público
con todos los documentos pertinentes

por plazo de ocho días hábiles en la
Secretaría de la corporación, durante
cuyo plazo y otros ocho más; d. contar
desde el siguiente de la inserción del,
presente edicto en el 13bLETIN OFICIA!,

de la provincia, podrá ser examinado
e interpuestas en su contra las recla-
maciones oportunas con arreglo a lo
prescrito por el Estatuto Municipal y
Real decreto de 5 de Enero delaño en
curso, para ante el Ayuntamiento ple-
no.

Baena 22 de Noviembre de 1926.—
El Alcalde, F. de la Moneda.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA
Núm. 4.359
EDICTO

Don Fermín . „Caballero. Pedraza,, Al-
calde a.ccidental del Ayuntamiento.
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aceptada por la

comisión . permaneute. de este Ayunta-
miento una propuest* çle transfererk
de'ereditos , entre diferentes consigna-.. .
ciones del presupuesto, ordinario vi-
gente, queda expuesta at,público en la.
Seeretaria de , este Ayuntamiento ,: du-
rante , el plazo de quince días hábiles
para .que en ellos y en hora de oficina
puedan formularse las reclamaciones
oportunas.

Vidaviciosa de Córdoba 22 de .N9-
viembre de 1926.—{.zermin Caballeto.

CAI3IETE• DE LAS TORRES
• Núm. 4.362 	 •

Don Francisco nniíqz,Flores,;.Ncal-..
de çonistitucional de esta N/Wat.,
Nagó saber: Que por la comisión

mes . .
Trimestre. .
Seis meses
Un año 	 .

. 5
• 12'50
• P21.
. 40

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real deezeto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer ?en-p ino, al Notario que, en su caso, autorice la.snbasta,
los derechos:que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción.
de los anuncios.en los • periódicos, cuidando de reintegrarse'
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estás gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

ADVERTENCIA.--71\lb se insertara ningún edicto o anuri:»
do que sea a instancia: de parte sin que abonen los in-
teresados ellimporte de su publicación o garanp.cen el,
Pago, a razón (1,e 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de duetos sueltos a 40'cintimiit'de'peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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permanente que tengo el honor de
presidir, se ha acordado la instruc-
ción del oportuno expediente de su-
plemento de crédito necesario para
atender en el presente ejercicio a
obras y pagos de urgente necesidad
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento de la
Hacienda municipal queda de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento para su examen y
reclamaciones.

Cañete de las Torres 16 de Noviem-
bre de 1926.—Francisco Muñoz.

EL VISO

Núm. 4.356

Don Tomás Linares Moreno, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de contribuyentes obligados al
pago del impuesto para subvenir a los
gastos de extinción de plagas del cam-
po, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días para que duran-
te dicho plazo pueda ser examinado
por los contribuyentes y hacer la re-
clamaciones que crean oportunas.

El Viso a 20 de Noviembre de 1926.
—Tomás Linares.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.392

Don Francisco Muñoz Flores, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

pleno del Ayuntamiento el presupues-
to que ha de regir en el ario 1927, que-
da de manifiesto al público por espa-
cio de quince días, en conformidad
con el artículo 1.° del R. D. del Minis-
terio de Hacienda de 5 de Enero de
1926, durante cuyo plazo podrá ser
examinado y formularse las reclama-
ciones correspondientes.

Cañete de las Torres 24 de Noviem-
bre de 1926.—Francisco Muñoz.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.384

Edicto

Don Antonio Calvo Lozano, primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde Presidente de la corpo-
ración municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

Pleno de mi presidencia en sesión ce-
lebrada el día primero de Enero últi-
mo, aprobó y sancionó cuanto ha lu-
gar en derecho el proyecto de pre-
supuesto extraordinario por reparti-
miento, entre los poseedores de rique-
za urbana.de este término municipal,
y en su consecuencia para poderlo
hacer efectivo en el plazo más inme-
diato, ya que los trabajos que con su
producto han de satisfacer, están ca-
si terminados, queda expuesto al pú-
blico por término de quince días há-
biles el mencionado presupuesto ex-
traordinario, a fin de que los posee-
dores de fincas urbanas, (únicos en el
interesadas) puedan examinarlo y de-
ducir contra el las , reclamaciones que

estimen oportunas, advirtiéndose que
el plazo de exposición comenzará a
contarse desde el siguiente día en que
el presente edicto aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia

Lo que para conocimiento de los in-
teresados se hace público.

Priego de Córdoba 22 de Noviem-
bre de 1926.—Antonio Calvo.

ALCARACEJOS

Núm. 4.387

Edicto

Don Sandalio Caballero Fernández,
Presidente de la Junta municipal del

Censo electoral de esta villa.
Hago saber: Que expresada Junta

en sesión celebrada en 14 del actual
acordó por unanimidad designar Pre-
sidentes y Suplentes de las mesas elec-
torales de este Municipio para el pró-
ximo bienio a los señores que a conti-
nuación se relacionan.
Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Miguel Caballero

Sanchez.
Suplente, don Blas Rodriguez Caba-

llero.
Distrito segundo.—Sección segunda

Presidente. don Antonio José Caba-
llero Ayala.

Suplente, don Juan Pérez de Gar-
cía.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos a 15 de Noviembre de
1926.—Sandalio Caballero.

VALSEQUILLO

Núm. 4.388

Don Ladislao García Algaba, 'Maes-

tro Nacional y Secretario de la Jun-
ta municipal del Censo electoral.
Certifico: Que el acta celebrada por

esta Junta municipal el día quince del
actual dice literalmente como sigue:

«Acta.—En la villa de Valsequillo a
quince de Noviembre de mil novecien-
tos veinte y seis, siendo la hora seña-
lada y previa convocatoria personal
se reunieron los señores que compo-
nen la Junta municipal del Censo elec-
toral]de este término que al final fir-
man, bajo la • presidencia del señor
Juez municipal don Luis Guillén Gon-
zález, al objeto de elegir el Presidente y
Suplente que por ministerio de la ley
han de constituir la mesa electoral de
la Sección única, Distrito único de es-
te término municipal, para las eleccio-
nes que puedan verificarse durante el
próximo bienio, a tenor de lo que pre-
ceptúa la Real orden Circular de diez
y seis de Agosto último, inserta en la
Gaceta del día diez y siete del mismo
en relación con el artículo treinta y
seis de la vigente ley electoral.

El señor Presidente hizo saber que
transcurrido el plazo legal, no se han
presentado reclamaciones de ninguna
clase contra las tres listas que deter-
mina el artículo treinta y tres de la vi-
gente ley electoral.

Acto seguido se procede por la Jun-
ta a la designación de los cargos de
Presidente y Suplente del único Dis-
trito, Sección única, de este término

municipal, quedando hecha dicha de-
signación en la forma siguiente:

Presidente, don Escolástico Alcalde
Camacho; Suplente, don Francisco
Moler° Robas.

Por último se acordó que una certi-
ficación del acta de esta sesión fuera
remitida al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia para su
publicación en el BOLE.TIN OFICIAL de
la misma y otra al Ilustrísimo señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral para su conocimiento
y efectos.,

Y no teniendo otros asuntos de que
tratar el señor Presidente levantó la
sesión firmando esta acta los señores
de la Junta de que yo el Secretario
certifico.—Luis Guillén.--J. García.—
Rafael Perea. —Pablo Marquino.—
—Ladislao García.—Todos rubrica-
dos».

Es copia fiel de su original y para
remitir al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de esta provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, expido la presente de orden y
con el V.° B.° del señor Presidente en
Valsequillo a quince de Noviembre de
mil novecientos veinte y seis.—P. S.
M. El Secretario, Ladislao García.—
V.° B.°: El Presidente, Luis Guillén.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.358

EDICTO

Don Fermín Caballero Pedraza, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que según dispone el

Estatuto Municipal y Reglamento de
dos de Julio de 1924, durante el pró-
ximo mes de Diciembre debe llevarse
a efecto la rectificación del padrón de
habitantes; por tanto se recuerda a
todo vecino que haya cambiado de
domicilio en el presente ario a los pa-
dres o tutores de personas incapaci-
tadas y a los herederos y testamenta-
rios de los finados, la obligación que
tienen de presentar en el Ayuntamien-
to la corresdendiente declaración pa-
ra que sean eliminados.

También están obligados a presen-
tar la correspondiente declaración las
personas que haya trasladado su re-
sidencia a esta villa y los padres de
los nacidos en el presente ario para
hacer la inclusión correspondiente.

Villaviciosa de Córdoba 22 de No-
viembre de 1926.—Fermín Caballero.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.363

Don Angel Alcalá Toro, Alcalde ac-
cidental del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia el proyecto de construcción de un
kiosco en el centro de la Plaza de Al-
fonso XIII de esta ciudad, destinado
a pescadería y con el fin de oir las
reclamaciones que puedan presentar-
se contra el mismo, en cumplimiento
de lo dispuesto en las disposiciones
vigentes, he acordado se exponga al
público el proyecto de referencia por
término de quince días, para que el

Ayuntamiento pueda atender o ir
mar a la superiodad sobre las re
maciones que se hagan y a los efe
oportunos; debiendo advertir qu(
plazo señalado empezará a cont
desde el día de la fecha, en qu(
proyecto se pone a disposición
vecindario y del público en genera

Lo que se hace público para g(
ral conocimiento.

Aguilar de la Frontera a 24 de'

viembre de 1926.—Angel Alcalá.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.393

EDICTO

Don Juan Obrero del Castillo, Alc
contitucional de Villanueva del I
Hago saber: Que habiendo

aprobado por el Ayuntamiento el
supuesto formado para el próx
ejercicio económico de 1927, qu
expuesto al público dicho docume
en la Secretaría municipal por té:
no de quince días, a fin de que si
creen necesario puedan formuiz
reclamaciones por los habitantes
término ante la Delegación de
cienda de la provincia por cualqui
de las causas indicadas en el artíc
301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento
manda publicar el presente, a lose
tos de artículo 300 de dicho Cue
legal, 5.° del Reglamento de 23
Agosto de 1924. En Villanueva
Rey a 25 de Noviembre de 1926.-
Alcalde, Juan Obrero.

EL GUIJO

Núm. 4.366

Don Apolinar Conde Delgado, Se(
tarjo de la Junta municipal
Censo electoral de El Guijo.

Certifico: Que en la sesión celeb
da por esta Junta municipal del C
so electoral para nombrar los Pri
dentes y suplentes de las mesas el
torales del próximo bienio fueron
signados los señores que a contin
ción se expresan:

Distrito unico.—Sección unica
Presidente, don Florentino Ape

dor Pérez.
Suplente, don

Pérez.
Y para que conste y sea remit

al excelentísimo señor Goberna(
Civil de la provincia de Córdob
los efectos que dispone la ley expi
la presente en El Guijo a 20 de
uiembre de 1926.—Apolinar Conde
Visto bueno: Pedro Romero.

POSADAS

Núm. 4368

Don Luis Medina y Pedrajas, Sec

tario de la Junta municipal n

Censo electoral de esta villa y
término.

Certifico: Que la Junta municil
del Censo electoral de esta villa
secsión del día 13 del corriente it
y cumpliendo lo prevenido en la
gente Ley electoral para la desigr

José María Ron
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eh».

n de los Presidentes y . Suplentes
las mesas electorales de cada una
jas secciones eh que se halla
o este término municipal, acordó
nombramiento de los señores si-
lentes:
istríto primero.—Sección primera
Presidente, don Mariano Franco
ngrador.
Suplente, don José Urbano Luque.

Sección segunda
presidente, don Rafael Alamo Se-
no.
Suplente, don Antonio Villalba As-

jo.
Distrito segundo.—Sección tercera
Presidente, don Francisco Benavi-
;iTorres.
Suplente, don Antonio Vicente La-

Sección cuarta
sidente, don Benito Alonso Hi-

'ziplente, don Manuel Vizcaya Gar-

'to tercero.—Sección quinta
dente, don Diego Alcaide Del-

ente, don Rafael Vilialba y de

kliace constar que el Presidente
,d nado para el Distrito segundo,
:ción tercera, don Francisco Bena-
:es Torres, ha presentado excusa
ala aceptación del cargo que le

:sido admitida y designado en su
ijar el elector don José Benavides
2ra, no habiendo transcurrido el tW

mino que la ley previene para presen-
tar alegación de causa legítima que
le impida la aceptación de su cargo.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento Y en cumplimiento
a lo prevenido.

. Dado en Posadas 18 de Noviembre
de 1926.—Luis Medina.—V.° B.°.: El
Presidente, Manuel Fernández.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.367

Relación de los Presidentes de las..
mesas electorales y suplentes de los .
mismos designados por esta Junta pa-
ra cuantas elecciones tengan lugar en
este término municipal durante el bie-
nio de 1927 a 1928.

Distrito único.—Sección única.
Presidente, don Germán Calvo Mo-

ral.
Suplente, don Antonio Sanchei.

Roldán. 	 •

Y para su remisión al señor Gober-
nador civil de esta provincia e inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL firmamos'
la presente en Fuente Tojar a 10 de
Noviembre de 1926.—E1 Presidente,
Agustín Sánchez.—E1 Secretario, Jo-
sé, Ramos.

MONTURQUE
Núm. 4.401

Don Antonio Jiménez Cabello, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que propuesta por la

Comisión municipal permanente la

— 52 —

Artículo 64.

Cuando la inutilidad provenga de accidente fortuito acaecido
en acto del servicio no comprendido en los artículos anteriores
y que sea debido a imprudencia o impericia imputables al inte-
lesado, se concederá a este, como haber de retiro, de no tener
derecho a un mayor beneficio y cualquiera que sea el tiempo de
servicio prestado, el 80 por 100 del sueldo ele por su empleo
le corresponda si fuera inferior a 1.000 pesetas, y el 60 por 100
len caso contrario, sin que pueda bajar en este supuesto de 800
pesetas anuales.

CAPITULO V

Pensiones extraordinarias causadas por los empleados

civiles y militares en favor de sus familias

Artículo 65 .

Los individuos de todos los Cuerpos y clases del Ejército y
Armad a y la marinería de las dotaciones de submarinos, su-
Urgibles y toda clase de aparatos de aviación que perezcan o
desaparezcan victímas de los accidentes.° riesgos propios y pe-
zuliares de la naturaleza especial del servicio que desempeñan,
,a consecuencia de heridas recibidas o enfermedades contraí-
,A s en los accidentes mencionados, siempre que el fallecimiento
'° .Ocurra después de haber sido dados de alta, curados de sus

siones, ni transcurridos más de dos arios, causarán pensión
:xtraordinaria en favor de sus familias desde el día de su muer-
'eO desaparición cuya cuantía será el sueldo entero del em-

Pl° en que esten en posesión al ocurrir el fallecimiento o des-
aparición, si estos hechos acaecieran en tiempo de paz, -y' la co-
rrespondiente al del emplo superior sí fuera en función de gue-rra,

— 49 —

El retiro forzoso por edad se obtendrá al cumplir las señala-
das õ que en lo sucesivo se Señalen para pasar a esta situación.

El retiro por inutilidad física se acordará cuando se declare
definitivamente ésta, bien a instancia del interesado, bien de ofi-
cio, debiendo justificarse, tanto en uno como en otro caso, en la
forma establecida.

Artículo 56.

El retiro del servicio militar constituye una situación defini-
tiva y ninguno "de los que entren en ella podrá volver al servicio
de las armas en tiempo de paz, a excepción de los casos de re-
tiro por inutilidad física, si hubiera desaparecido y así se decla-
rase por disposición especial y expresa.

Artículo 57.

Para la determinación del sueldo regulador de los haberes
de retiro sólo pueden computarse dos sueldos 'disfrutados en
destinos militares.

Artículo 58.

Los servicios civiles son computables con los militares para
los efectos de yetiro.

Articulo 59

Los empleados civiles, los jefes, Oficiales, clases de tropa de
segunda categoría y asimilados del Ejército y Armada que es-
tando al servicio activo del Estado fuesen jubilados o retirados
forzosamente por edad, tendrán derecho a que se incluyan en su
clasificación todos los abonos comprendidos en los artículos
5.°, 8:0 , 22, 23 y 53, según los casos, a los efectos de obtener e
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transferencia de crédito dentro del
presupuesto Ordinario de este Munici-
pio a que se refiere el expediente que
al efecto se instruye,_quedá expuesta
al público en l'a Secretaría municipal
por término de quince días a contar
del de la fecha, para que durante di-
cho plazo puedan formularse las re-
clamaciones que sean pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo,
dispuesto en el artículo 12 del Regla-.
mento de Hacienda municipal fecha
23 de Agosto; de 1924 y para general
'conocimiento.

Monturque a 22 de ' Noviembre de
1926.—Antonio Jiménez.

BL1JALANCE
Núm. 4.399

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que habiendò sido
aprobado por el Ayuntamiento el prew
supuesto formado para el próximo'
ejercicio económico dé 1927, queda

• expuesto al público dicho documento
en la Secretaría Municipal por térmi-
no de quince días, a fin de que si lo
creen necesario puedan formularse
reclamaciones por los habitantes del
término ante la Delegación de Haci-
enda de la provincia por cualquiera
de las causas indicadas en el artículo
301 del Estatuto Municipal;

Y para general conocimiento se
manda públicar el presente, a los efec-
tos del artículo 300 de dicho cuerpo

legal, 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Bujalance 22 de Noviembre de 1926.
—Luis Cañas.
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JUZGADOS
MONTORO
Núm. 4.422

Don Sálvador Higueras Sabater, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará
por tres veces en el BOLETIN OFICIAL

de esta pros incia, se cita y llama a
Juan, Antonio, Laureano, Teresa e
Isabel Hidalgo Calero, cuyo actual
paradero se ignora, como hijos y he-
rederos de Ana María Calero Castro,
así como a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
tión de las fincas que después se di-
tan; a fin de que dentro del término
dé ciento ochenta días comparezcan
a exponer lo que a su derecho con-
venga en el expediente que se instru-
ye en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda a instancia de Francisco
Cano Ruiz, en solicitud de que se le
inscriba a su nombre en el Registro de
la Propiedad de este partido las si-
guientes fincas:

Primera. Suerte de olivar que ra-
dica en la Sierra de este término, pa-
go de la Nava, sitio de la Fuensanta,
denomirada «María Antonia», de ca-
bida cinco hectáreas, cincuenta y sie-
te áreas y veinte y nueve centiáreas,
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linda por Norte olivos de Antonio
Cledera Pedrajas, por Levante los de
don Francisco Serrano Conde, por
Sur el callejón o camino de la Fuen-
santa y por Poniente con olivos de
los herederos de Benito Palma Fer-
nández, y

Segunda. Una parte determinada
de la casa núm. diez y seis antiguo y
catorce moderno de la calle Alvaro
Pérez, de esta ciudad, estando com-
puesta dicha parte de una habitación
baja en el segundo portal y la cáma-
ra que está por cima, linda toda la
casa por la derecha entrando con la
número catorce de los herederos de
don Antonio Alcaide, por la izquier-
da .con la de doña Marina Benítez,
número diez y ocho y por la espalda
con otra hoy de doña Leonor Cañete
Gutiérrez; pues así lo tengo acordado
en providencia de esta fecha dictada
en el expediente de referencia.

Advirtiéndose que esta es la prime7;
ra inserción.

Dado en Montoro a veinte y uno de
Octubre de mil novecientos veinte y
seis.—Salvador Higueras.—El Secre-
tario, Mariano López.

MONTORO
Núm. 4.406

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de primera instancia de esta du-
dad y su partido.

Hago saber: Que en el mismo y
por la Secretaria del que refrenda se
siguen autos juicio declarativo de ma-
yor cuantía sobre división material

de fincas seguidos a instancia de los
herederos de don Dionisio Trevilla
García, contra don Pedro Trevilla
García y en los cuales por providen-
cia del día de hoy he mandado sacar
a pública subasta por término de
veinte días para su venta, las fincas
que con sus precios a continuación
se describen:

Pesetas

Primera. Unas casas uni-
das en la calle Cárcel, mar-
cadas con los números diez
y seis y diez y ocho, de la
villa de Adamuz, existiendo
dentro de las mismas un mo-
lino aceitero, en la cantidad
de cincuenta y tres mil pe-
setas 	 53.000

Segunda. Otra casa en la
misma calle y villa, antes
mencionada, marcada con el
número diez y nueve, en cin-
co mil quinientas pesetas 	 5.500

Tercera. Otra casa en ca-
lle Pedroche, de indicada vi-
lla, marcada con el número
treinta y dos, en cuatro mil
pesetas 	 4.000

Cuarta. Y un huerto za-
hurda en la calleja del Pilar,
de expresada villa, en ocho-
cientas pesetas 	 800

Habiéndose señalado para su re-
mate el día treinta del próximo mes
de Diciembre a las once de su maña-
na, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Peñuelas núme-

ro diez y ocho de esta población, bajo
las siguientes

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de su avalúo.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deb-erán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo de la que sirve de tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que no se han suplido
previamente la falta de los títulos de
propiedad constando en autos una
certificación expedida por el señor
Registrador de la propiedad de este
partido referente a lo que en los li-
bros de dicha oficina resulta de las
fincas que se subastan, y cuya subas-
ta se podrá hacer ,a calidad de ceder
a un tercero.

Dado en Montoro a veinte y cinco
de Noviembre de mil novecientos
veinte y seis.—Salvador Higueras.—
El Secretario, Mariano López.

Citaciones y emplazamientos on
materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-

dentes en .derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per.
sanas que a continuación se

expresan, para que compa.
rezcan el día que se les se.
fíala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódicoofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del *
Código de justicia Militar y
63 de la ley de En juiciamien-
to Militar de Marina,

Núm. 4.386

4
	 BOLETIN OFICIAL

Impreilla de Id tasa de Socorro-

ALONSO PEDREGOSA José,
diez y seis años, soltero, hijo de Gay
gorio y Aniceta, natural de Cerro
riano, vecino de Córdoba, procesa&
por hurto, comparecerá en términode
diez días ante el Juzgado de Insirue.
ción del distrito de la Derecha de Q.
doba, apercibido en otro caso de
clarársele rebelde.

Córdoba 25,de Noviembre de1926.
—V.° B.°: El Juez de Instrucción, Luis
de la Concha.
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minimún haber de jubilación o retiro, que se les concederá
computados todos ellos suman un total de Veinte años de servi-tcios abonables.

CAPITULO III

Pensiones extraordinarias de jubilación

Artículo 60.

Los empleados civiles de todos los ramos de la Administra-
ción del Estado, cualquiera que sea el tiempo de servicios que
hubieran prestado, que se inutilicen permanentemente para el
servicio como consecuencia directa de actos realizadós en el
cumplimiento de los deberes propios de sus cargos o de comi-
siones que en virtud de obediencia debida se hallasen desempe-
ñando, siempre que entre el ejercicio de los dichos deberes y el
hecho de la inutilización exista una indudable relación de causa
a efecto, 'tendrán derecho a una pensión extraordinaria de jubi-
lación igual al sueldo que se hallasen disfrutando en el acto de
la inutilización.

Artículo 61.

Cuando la inutilidad provenga de accidente no comprendí-
do en el artículo anterior, acaecido en ocasión de hallarse el em-
pleado en acto del servicio y no imputable a su imprudencia o
impericia, tendrá derecho, si no lo hubiera adquirido a un ma-
yor beneficio, cualquiera que sea el tiempo de servicio prestado,
a una pensión extraordinaria de jubilación consistente en el 80
por 100 del sueldo de que se hallaren disfrutando en el acto
de la inutilización sí aquel fuera inferior a 1.000 pesetas y en el
60 por 100 en caso contrario, sin que en este supuesto pueda
bajar de 800 pesetasanuales.
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CAPITULO IV

Pensiones extraordinarias de retiro

Artículo 62.

A los Generales, Jefes, Oficiales, clases de tropa del Ejercito
y Armada y asimilados que se inutilicen totalmente para el ser-
vicio a consecuencia de heridas causadas en acción de , guerra
directamente por el hierro o fuego enemigo o por cualquiera
otro medio de defensa o ataque que éste pueda emplear o por
elementos de guerra propios o accidentes ocurridos en función
del servicio en operaciones activas de campaña, siempre que
el accidente no sea originado por impericia, imprudencia, des-
cuido o imfracción de prevenciones reglamentarias por parte del
que lo sufrió, y no ingresarán en el Cuerpo de . Inválidos, se le
concederá el pase a la reserva o el retiro con el sueldo entero
del empleo en que quedasen inutilizados,

Artículo 63.

Del mismo haber pasivo disfrutarán los que, tripulando sub-
marinos o sumergibles o aparatos de aviación, se invaliden o
inutilicen por hechos, accidentes o riesgos propios y peculiares
de la naturaleza especial de este servicio; los que adquiera n la
misma inutilidad o invalidez por las penalidades sufridas duran.
te el cautiverio, y los que se inutilicen por heridas recibida s ea
defensa del Estado o del orden público, en actos del serví , ío de
armas propio de su Instituto, mantenimiento de la disciplina O

en circunstancias análogas de igual importancia y graveda d , a
no ser en el caso de que a unos y a otros les correspondi era el
ingreso en Inválidos u otro mayor beneficio.
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